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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de diciembre de 1972 por la q¡W se
nombra eL Tribumlí que ha de iuzgar "las upr.·sicio
nes anunciadas para provisión de la cátedra de
~Derecho romano» de ro Facultad de Derecho ele
la Universidad de Oviedo.

Hmo Sr.: De conformidad con lo dispuest.o en los Decretos
de 7 de sClJtieml~re de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiembre
de 19b2, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones CO!l1

piemeTllnrÜts.
Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de

juzgar las 0po3icioncs anunciadas para proyjsión de ]13. cátedra
de .-Derccho romano» do ia Facultad do Derecho de la Univor
sidad do OVlCdo, C.Onvocadas por Ol"den de 25 de febrero de
19i2 (",Boletín Ofjciql del Estado~ de 1-1 de abrill, que estará
ccnstituído en la slguíente forma:

Pn:sidcnte; ExceJcntisiIno 50üor don 1'rnnnel de Jesús Carcía
Garrido.

Voca;I:,';:

De designación automúLica: Don Urslcino Alvarez Suúrez,
don Al1';01 Latorre Segura y ·don AlfrecJo CaJonge l\1Qtdinncs,
Caledrutícos de las Ull1vcrsidades de l\ladrid, Barcelona y Sala
manca, r.:spcclivumenlo.

De libre elección entre la terna propnesta por el Consejo Na
cional d'~ EdL1wdón: Don José Luis Murga Gener, CMcdratico
do la Unív8l"..ídad de Zaragona.

rrcsidcnte suplente: Excelentisimo seúor don Alvaro Ors
Pérez.

Vocales suplentes:

De desi.:rnación automática: Don Francisco Hernández-Tújel'O
Jorge, don Pablo Fuenteseca Dias y don José Aparki Diaz, Ca
tedráticos de las Universidades de Madrid, Madrid Autónoma y
SeviJla, rcspectivanwnte.

De libre elección entro la terna propuesta por el Consejo
Nacional de Educación: Don Manuel de la Higuera Hojas, Cate
drático de la Universidad de Granada.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1972.

VfLLAR PALASl

llrno. Sr. DireGtor geiwral de Universidades e Investigación.

ORDEN de 14 de diciembre de 1972 por la que se
u_nuncia a concurso oposición la plaza de Profesor
agregado de ..Teoría de la Decisión .. en la Facultad
de Ciencias de lci Universidad de Madrid.

IJmo. Sr.: Vacante la plaza de Profeso. agregado de ",Teoría
do 1- Dp.císlÓjl~ (Departamento de Estadística Matématica) en
la hlCUltud ue Ciencias de la Ulllversidad 0e Maddd

Este Ministerio, previo informe de la C(1misión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza par~ su
p"t;',isíOll, a concurso·-oposición, en turno libre~ Los aspirantes,
}nra ser arlmlidos al mismo, deberán reunir los requísitos que
se e;(igen en las normas ya aprobadas por la Comisión Supertor
de Personal, que se publican en el anexo L la presente Órden,
rigiéndose el r;oncurso oposición por tos preceptos legales que
en las mismas se sofio.lan. El Profesor agregado nombrado y
qU8 reúna 'os demás requisitos exigidos en la Orden de la con
vJcatüria correspondiente podrá concurrir a los concursos de
accesü que 58 anuncien para la provisión de Tas actuales cáte
drd.,'O de ",EstEdística Mateinática~-y ..Cálculo de Probabilidades .. ,
según se dispone en el artículo 4,'>, cinco del Decreto 1119/66,
de 31 de marzo (..Boletín Oficial del Estado" de 16 de mayo).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1972.

VILLAR PALASI

llmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convoca. para su J:¡,:"ovisión a concurso-oposición en
turno ilbre, la plaza de Profesor agregado de ..Teoría de la De
cisión" en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid,

Esta Direcciéa General hace públicas las normas por la" que
SOl habra de regir el mencionado concurso·oposidón y que sou
L~¿; siguientes:

l. Normas generales

1.a El concurso-oposición se ,egirá por lo establecido en la
n,esente Orden i:e convocaLoria, Ley 8:)/ 1965, de 17 de julio, so·
bce estr·.1,-'tuia 'ci.o lü facultades Universitarias y su profesora._
jl, Regla.flPi1;" Gl'nerall;3cairn:p..eso en la Administración PÚ_
blica, aprobad~ por Decreto 1-1111 !_968 de 27 de junio; Ley

,/1968, de 27 üe ju1Io, y Orden ministerial de 30 de mayo da
h." .sobre con,,'itncíón de Jos TribUlHtles en los concursos-oposi
ciones a plazas de Profesores agregados y .Decreto de la Presi
dencia del G\::)íerno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
8 t)rueba la Ley articulada de Funcionaríos Civiles del Estado.

lI. Hequisitos

2.' Pé'ra ser ;;dmiUdo al cül1curso~opüsicivn, se requieren
las cündiciot18s t;i;-,'uienies:

Al Ser espaf\ol.
Ej Hah,;l' "curr,plido veintiún al10s de N:ad.
CJ No habor sido sepa:'ado, medianle expediente disciplina_

ri), del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
b -lIarse inhab-iUtüdo para el sen'lcio de funciones públicas,

F Haber <:,:'")1'oha(1 los ciercicios y cumplido todos los re-·
quisitos ne.::esarícs para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela. Técnica de Grado Superior.

E; No padecer enferme'oad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o p21quico flUF3 inh3.bilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penaies.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cÜ·cunstan·

cias siguientes;

al Haber desompeñado función docente v Lvestigadora efec
tiva,durante ir_'s cursos completos, como mínimo, en cualquie
ra d\} las instiittciones que se expresan a cOlltinuaciÓ.1:

a'} Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
;)l'ofesiúnaies ,_'e ~L misma o del Consejo Superior de Investiga
cl0nes Cientifícas. acreditada mediante certificación expedida
per los Rectores correspondientes, o la Secretaría General del
'~;onsejo Superior de Investigaciones Científicas, resnectiva
mente.

b'} Centros de Enseñ.anza Superior del Sacromonte, El Es·
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
ú Dírectores de ,s mismos.

c'l Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica·
cón expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d'} Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
,-,xpedida por el Director del inismo, en la qUe se hará constar,
además, la condición de miembro o. colaborador del interesado,

e') Real Colegio Mayor AJbornociano de San Clemente da
B,'lonia (Italia), que se acreditará" mediante la certificación del
Rector del mi,ano, en la que constará, además, la condición de
bec,__'io del .iO.

n Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación v'dida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar. además la condición de colaborador o investi·
p.dor del interefOado:

g'l Universidades de la Iglesia. legalmente reconocidas con
<:':rreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 196':_ que
:. -; acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median_
te certificación del Director de la misma.

l' J Instltul0 Católico de Artes e Inriustria de Madrid, me·
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
U. Eiversidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseña-nza Técnfca Superior
dal extranjero, 'e carácter oficial, mediante certificación-- expe·
dida pDr los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

l' Ser ::''1.tedrático de Centros docentes de Grado medio, con
tres aiiGs completos de ejercicio en la Cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplidoF.tntes de transcurrir los treinta días de plazo para
p_-esentar los documentos. una vez -I;E'Tninada la oposición, con
fotm-e Jo determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968, de 17
l:: junio.

IlI. Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicío.
s, dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del

pIno de !reinta días hábiles. a partir del siguiente al de la pu
bliC<.,cion de la c--,nvocatoria en el ...Boletín Oficial del? tado»,
Laciendo ~'or,~l.ar el domicilio del aspirante y número del doc~
nento nacional de identidad y que reúnen las condiciones eXl-
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gidas, que se e~pecifican anteriormente, debiendo relacionar
todas las que se afecten, que se referirán a la fecha de expi.
l' ",ciór del plazo señalado para la presentación .de las instanCias.

Igualmente deberá.. hacer constar qUe se compromet.en, én
'.1 caso, a jurar acatamiento a los Ptíncípios Fl'- . mentales
d"1 Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4. n La presentación de instancia deberá hacerse en este De~
partamento o por cualquiera de los conductos Clue señalaeI
artículo 66 de la Ley de Procedimiento \dministrativo. en cuyo
caso e antdn - i qU€ han tenido entrada en el.Registro Ge
neral del mismo, en la fecha en que ~ueron entregadas en los
Centros a lue se refiere dicho artículo,

Los 'solicitar. ~es deberán satisfacer, cien peseffls en ,'metálico
por derechos de form8.ciÓnde expediente y quinientas pesetas,
Ltmbién en '~~álico, por derechos de exawcn. La cantidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los :nteriórcs di:Ü'echos po
d; ser abonada directamente en láHabilitaóón del' Departa~
mento o mediante giro, de acuerdo con lo que se est,ablece en
el artículo ti6 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién
d )8e a la ,nstancia el resguardo correspondiente, en cl que ha
b; " clJ especificarse necesariamente la denotnin'aci6n de la pla<
za de Profe30r agregado a la que el aspirante cO!lcurre.

Losasp;' .r..tesdeberán acompañar a sus im:tam ·..lS certifi
cación acreditativa de la función docente o investigador". yel
escrito d-" presCltaci6n por Un Catedrático de Universidad ode
Escuela, Técníca Superior, en el que constarán las' cU'1lidades
v l;:;bor realizadas por el aspirante;depidamente informadLPor
la Junta de Fdcultad o de Profesores de la EscueJarespeetiva.
ciJando' &3 trate de persona afecta al Centro o a unaUniversi~

dad extranjera, y por el Consejo Superior de TnvcstigaCÍqn::s
Científicas 'si te trata de -oersonas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio'Consejo o en otros Centros de
investigación' nacionales o extranjeros.

S,- Expirado el plazo de presentación de instancias y , pre
viJs los requerimientos que procedan a los interesado<;cuyas
instancias adoledesen de algún defecto" para qu~, é~l un plazo
de diez días, subsanen éste o acompañen los documentos prf1
e 'tivos, por la Dirección General se aprob~rá la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y cxduídos, que se publicará en el
",':'oletín Oficial del Estado":'

Los iroten'sados podrán interponer la redmnación prevista
en -el artículo 121 d'" la Ley de Procedimiento Administrativo. en
el plazo de quince días habiJes, a contar de~:je el siguiente al
de la publicación de la lista a oue serefieree~ '1árrafoanterioc

La.<; reclamaciones que se presentasen serál aceptadas o' re
chazadas (,n la resolución aprobando la lista definit1ya, que se
p,tblicará en el "Boletín Oficial del Estado,.,

Contra la anterior resolución, les interesados pc"ritn inter
pone. recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
auince días hábiles a partir delsir,;uiente al de la publicación
de aquélla en el ",Boletín Oficial del Estado».

IV, Tribunal

6.- El Tribunal que ha de juzgar los ejerCicios del conCurso
oposición estará constituido por el presidente que· deberáperte~
necera: Consejo Nacional de Educación ;0 a las Reales Acade
mias o al Conseio SUT:erior de, Investigaciones Científicás en ca
lidad de Con~ejero, o sera haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano d~ una ltacultad o Director de una Es
cuela Técnica Superior; tres, Vocales, Catedrátjcoso Profesores
agregados de disciplina igualo análoga ala r~e es objeto de
"'fovfsión, "TI un cuarto Vocal, Catedrático ci no, --especiaU:zado
en 1« disciplina o en materias similares, designadóPQr el Mi"
nisterio, a propuesta, entama, del Consejo, Nacional de Educa:
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley, 45/1968" de 27 de
julio, y Orden mjnisterial de 30 de mayo de 1966.

En la misma, fO~'ma serán designados los reg--~,:,tivo$suplen
tes,

7,a Los miembros del tribunal deberán absténerse de ioter·
venir, lolificándolo a este Ministerio, y !os aspírantes podrán
recusarlos ruando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley deP"ocedimionto Adn'inistrat:, o.

V, Comienzo de los exámenes

8."- Una vez constituido el tribunal acordará y publicará en
el «Boletín .)ficial del Estado". con quince día, de antelación, la
fecha. hora y lugar en que 'haya de verificarse lanl'esent&ción
~.. los candidatos. la celebración del sorte-o, én SU-C..30. lJs.ra
determinar el orden en que habrán de actuar 105 mismosyla
fecho . hora v lugar del comienzo delprimet ei"!rcicin dE' la'opo~
sición, Para los ejercicios sucesivos; el anuncio deberá hacer
so publico por el tribunal. en los l( :-ales, donde 8e hnvanceJé
brado las oruebas anteriores v por cURl{'squiera.o{ros medios
:1' ~ se juzguen convenientes para facilitar suamnlfo-' cOJ,ocimien
to, con veinticuatro horas, al menos f'e antelación,

S," En ningún caso nodrá exceder de ccho F ses eJtiempo
comprendido entre la Publicación de esta convocatQria yel
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

~lO> Todos los ejercicios del concurso· oposIción serán pubíl
"1 y se verifican\n sucesivamente,
11. En elnomcnto de su pres~ntad6n al tribunal. los oposi·

tares entregaran los trabaJos nrofesionaJes v de investigación
en s,. caso, y una Memoria por triplicado, s::bre el conmpto,

:éf • ~o, fuentes y prcgrama de las disciplinas que comprenda la
'aza,así como la justificación de otros méritos qUe puedan
lega:·. A continuación, el tribunal 1 s notificará el si.stcma acor-

c&.dc en.Jrden a la práctica de los dos ú~timos eiercicios.
< 12. El lJrimer ejercicio del concurso~dposición conslstirá en

b presentación y ex')osidón de la labor personal del as"" 'ante
d',::rantetui ph,zomáximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o iueces dUl'8nte el tiempo que estimeoúortu
nO e: tribunal. l]S oposítores formularfm por escrito. que enL J
garán, al tribunal en el momento de su intervención, el juicio
crítk.; que ~'SmElreZca la labor docente y científica previa de
sus coopositon%

La réplica,de éstos se hará, en cada caso, a contint¡ación de
aqUella lectura. perose ratific~rá por escrito, entregando al tri
bunal. en un plazo de veinticuatro f:0ras.

1:;, El :..:egundo ejercicio consistir-u en la exposición, ora- del
estudio présentado po.' el opositor acerca del concepto, métonos.
fUel!ceS y prJgrama de la disciplina, durante el plMO máximo de
una hora, ·W' 'a de discusión. como en el (jercício anterior.

14. El tercer ejercicio consislirá en la exnosicü'm, durante
una hora comomindrno, .de una )ec{:Íón elegida Dar el opositor
enti'e 185 de su pl'Ograma y r:uya preparación habra hecho li
bremente.

15. El cuarto eiercido cons¡":,!:jni en la exposicón. durante
lLla hora ~omo maxímo, de una: lf'cción eJe¡;rlda por'" el tribunal
::"l1tre diez ~acadas ala suerte del p,o,P:cama dC'l opositor. Para
la prenaración de esta lección, se incomunicará ,¡J óDosHor,
Dor un pI<: Z'"1 máximo de ~eis horas, nero. duranto este tiempo,
pod¡'á. utilizar los llbms, notas: maf::del e+'c qne solicitB_

16, Los ejerdcles quinfa \' Si"xto serán de carácter nl'áct'ico
v de ínil.ole teórica rw'r:',~ctivam0,nte, El trihunal en 1'1 motn{'nto
des" constitu ;,n reglnt'E~p'[\ra y hará púhlico, !?",,;ün la '1atu
;:'de7l de ·A:discirJlinB:.la forma de rea1iz,ar estos trclhrios, el
ü!tinJúde 10<; ,C1Pll'''; h8hr~. de ser ex!,uesto por escrito.

El trihl1nal poc:ln'ifrf'ccionn.r v amnli<:.T €'3f05 dos últimos ('jC~l'~

ci::io<, en ~a ·rrma que eq:ime o\,wrtnno. .
17. Los opositores leetf:.'l n{¡hJj('<'''1Emte los eírorcírios {'"en

tos al termin'T cada uno de ellos, Si la lectura no pud'enl ha~

C-Ji::)Cri el mismo aeta, los t.r0.baíos de los opositOrf:'S, encerra
dos en sobres firn'ados por el Secref.ari0 del tribunal y rubri
cado' por el Presidente, se conservaran. hasta ql1P ~·e verifiaue

l('d.ura en la sesión () s8siflnesnosteriores en lma urna que
ú-'ed<mi lacrada y seHada, balo la cu<;todia del S.;>cr8tario. El
seJ].~ de ,la >urna se 10 reservará' el Presidente del tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase '<J. ,conoCimiento del tribunal que: algunos d8 los 8S'
'irantes carece de los reQui!"ítos exi<>"ic'os en la "'onvocatoria. se

le exdt!irá ne :a misma, nrevia audiencia del uranio intere!"ldo,
pasándose, en -"u caso, pI tanto do cu10a a la inl"isdkcíór ordi
naria, si se 80rectaSe inexactitud en la ded»mr:ión Olle formui0,
y eomunicá·ldolo. en' todo CI;lf;O, el mi!'imo día aJa DirecCÍón
Generál de Universidades' e Investi,i?;ación.

Vll. Calificación df'! los lJfel'cicioc; )' propue:da

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la' ej:c]usíón por 'unanimidad. Se exceptúa el primer eiercicio. en
e'quebastará.1 tres votos adversos para que los opositores pue~

dan ser excluidos,
20. ,Después de cada sesión, se levantará un acta' circuns

tanctada~\enella. se hará constar el luicio motivado que ca
d1. Tuez formare del e:ierdclo efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
losjreces en'ré¡zaráal Presidente un informe f1cerca de los
trabaj.os pr3sentados por los opnsitores, v el valor Que, a su iui~
Cio, 'tenga ~a,ja uno de ellos, Estos informes serón comunica
do::: atados los miembrosdél tribunal y se unirán f1l expediente.

22. La votación, sed, púhlica v nominal' V se necesitarán tres
votos conformes para que haya' nrODuesta, cualquiera que spa
éll número de votantes. Sininqunb de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda V tercera votación entre
lo" que hayal' alcan7fld-o más votos, y si tampoco en éstas se
logrAse., SE' decl,'lrnn'i no haber lmmr a la provisión de la plazl;l.,

Cuando sea una sola la, plaza objeto de la provisión, el tri~
"JJ..¡nalhará'la uropuesta a favor del aspirante que haya alcanza
d j e mayor número de votos, dentro de la condición estahleci
da en elp~rrafo anterior. En otro caso, reunido el tribunal al
{r:1si!mlente de 1, votación' definitiva V convocados los op6sito
réspor él designados, el Presidente les irá llamando por el or
deh (TUe ocupen en la 'jj".ta formada en vi!'turi dedkha votación,
nara que eIilan plaza entre las vaOH,1tes ya por sL ya por per
sona autorizada al efecto,

Si algún oposito;" no concurrkse al acto de elección de pla~
;8 ni ladesi¡;rnase en instancia formal o por persona debida
m-ente autorizada, el tribunal a-eordará para cuál ha de ser
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propuesto, "apelando, si fuera necesario, a la ¡etación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el tribunal, en el
caso previsto '.m el párrafo anterior, cada o¡:,osHor sera propues
to para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
T2cllrso alguno

2;3, Formulada la propuesta. el tribuna.J hará pública la mis
ma \, on el término de tres días, a partjr cela fecha de aqué
1LI, será «levada con el expediente del concí.lrsQ--oposición, por
el Pre'iídcnte del tdbunal, al Minis"terio de Educacíón y CIencia.

VIl!. Presentación de dUCL.riwrdo8

24. Los aspirantes propllestospor el tribunal nresentarán an
te cde U¿partamento, dentro del plazo de treinti.':i citas h3.biles,

partir de la publicación por el tribunal de la ."rcpuesta fc..rmu-
lada, los documentos que a continuación se sfñalan;

1.'" Partida de nacimiento.
2,'" Titulo Je DoctoL
a" Certi~icación negativa de antecedentes penales, expedida

p r el Registro Certral de Penados y, Re:Jeldss.
4." Certificación de no padecer enfe'nnedad i"nfec:to·contagici

.sa n ddecto fbico, o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certi:icadón deberá ser expedIda por Ull Médico, del Cuer
po di. Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto bueno
de la Jefal.um Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos,certificacíón de
haber cumplido el Servicio Social o de estar üxentas ne su
cumplimiento, en la fecha de presentacítm de dócUll1entos.

Los documentos citados en los números 3." y 4." doberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores ala fecl}.a
0_1 (IUe termine el plazo de pres~ntación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las coi1diciones exigidas en la present~ convocatoria, se
podran acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación. nopbdrán, ser nom
brad ... s y quedarán anuladas tod1:1S sus actuaQiones" sin perjui
cio d2" la re.sponsabilidad en qUe h"ibiman pódido incun'ir, por
falsedad en la instancia a que se refiere lt. norma wl"cerade
esta convocator:a. ¿n este -caso, al. tribunal formulará propuesta
adicional. efectuando nueva votación, con1'or111eal procedimion
to sefialado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspü'antes qUB hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que téll[:t,n lFi condición de Fun
c: marios Publicos estaninexentos de jusLificar¿ocumental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados, para obte
net su anterior nombramiento, debiendo presentar certifícu
ci6n del Ministerio u Organismo de qUe dependa; acreditando su
condi-::ión y cuantctS circunstancias consten en su hoja de ser·
vicio"

IX Tom:::t ae pCS'JSiÓil

25. El aspil'ante o aspirantes Pl-Cpuustos p-0r el Trib1mal,
una 'N.:Z Iwmi,dc::;rjos deberún tomar pos"sión de su destino, den
t ,J del plaLO .'e ' n me:., a contar dc:,de la notificación del noHl
h'ami':nto, salvo el supuesto de que sea plkable lo dispuesto en
el arliculo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo

En el acto de toma de posesión, se prestllnl juramcnto de
ncnLlmíento !! los Principios FUIlcianwnta1ep de! Movimiento
Nacional y demas Leye;; FundulllBlltalcs del Reiriü.

X. Normas finales

~6. La convocatoria y sus ba~es y cnantos actos administra
tivos se del"Íven de ésta y de In uctuación del tribunal, podran
sor in,pu¿;nados por Jos interesados"en'Ios casos y en la forma
esLablecidcs en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27 Si Se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planos de estr-!io de las respectivas Facultades o en In estruc
tura orgah:ca de Id enser'¡anza, en especiaL dé los Departamen
tos univel'sitaric.rS, los Profesores designados podnin Ser adscri
Lo::> por el Ministerio de Educación y Cienda., mediante orden
motivada, al desempeño de la dIsciplina que, haya venidó a
sustituir o a desarrollar laque tenían dentro de su Universi
dad.

1,1adrid, 14 de diciembre de 197L,~EI Director general de
Universidades e Investigación, Luis Suarez Fernández.

ORDEN de 18 de diciembre de 1972 por la qUe se
anuncia a concurso· oposición la plaza de Profesor
agregado de ",Patologia General y Propedéutica CU
rHca~ en la Facultad de MediCina de la Universi
dad de Le. Luguna.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la Univer·
Eidad ge La ~aguna la plaza de Profesor agregado de «paiolo-

:~í'--'_ General y Propedéutica Clínica» (Departamento de Pa
tologia) >

Este Ministerio,pl'evio informe de la Comisión Superior de
Per~oliaLha resuelto anunciar la mencionada plaza, para su
provisión, a :'-'f1cur"o opo~ición, en Huno libre.

Los aspirantes, pura ,SP!" ::Hlmilidos al mismo, debenin reunir
los requisitos que $e exigen en las riar'mas ya Hprobadas, por ]a
Comisión SUPéi ior de Per"onal, que se publican en el anexo a
:_, presente Orden, rigi&ndosc el concurso opüsJción por los'pre
ceptc~ l('gaJes que en las mi"mas se seúalan,

El Pnfcsor agregado nombrado ~e reuna los demás re
quisitos €xis;idos en la Orden de coif'(iCcatOlia correspondiente,
{.Jodrá COf1.currh· a los concursos de acce"o que se anuncien para
la provisión ::le l-as actuHles cátedras de ~Patología General y
Propt:ek'utica Clinica~ y "Patología y Cliníca Médicas» de acuer
do con lo dispu['sto Bn el artículo 3.", 4 Y 5 del Decreto 1243/1967,
de 1 de junio ("Boletin Oficial del Estado.. del 19},

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1972.

V ¡LLAR PALAS!

llmo Sr Director generaJ de Universidc:c!C's e Investigación.

ANUNCiO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provjsi(m, a concurso· oposición,
ca turno libre la plaza de Profesor agregado de "Patologia Ge
neral y Propod8utjca Clínica". de la Facultad de Mediciaa de la
Unlven;iood de La Laguna, '

Esta Dirección General hace públicas las normas por lar que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes;

l. Normas generales

1." El Gonelll'50-oposición se regirá por lo establecido en la
presente :Jrden de convocatoria, Ley 33/1965•. de 17 de julio,
subte estructura de las Facultades Universitarias y su profeso
rado, Heglamento General para ingreso en la Administración
Publica, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio; Ley
45/1961', de' 2'1 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
Je 1966. sobre constitución de los Tribunnlcs en los co.icursos
oposiciones a pLazas de Profesores agl'egados. y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero, por ei que
se aprueba la Le" articuiada de Funcionarios Civiles del
Estado.

IJ. HeC/uisílos

2." Para sn¡ <cdmitidos 31 concurso0j1osición, se requieren
ks condíc!Ol¡t'5 siguientes,

Al Se'!" español.
P) Haber ci-lmplido veimiun 'di1cs d~ cdüd.
C" No hater sido sep8.!"'fUO, medj:H:le expediente disciplina

rio de] servido dd Estl.ld()'o de ;n Actm:nisl.ración Local, ni ha
]¡dl'.s< inl'mhiJjlado p3ra el servicio de funciones públicas_

Dl }!úber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos r.'l)C'-~fd¡'j(ls pura Jaobtencion del titul de Doctor en Fa
cultad \) en l<:sCU8:a Técnica de Grado Superior.

El Nu padecer enfermedad infecto-cont¡lgiosani defecto físi
co o pSiquico 'llo inhabilite para el servicio.

n CHl"eCcr de antecedentes pE:'nales.
Gl Con:::unir en los aspirantf's ctlalqllj',~ra de las circunstan·

das ::;igu'e:lLs,

al Hab""fl" desBmpeñadofuncíón docente o investigadora efec
ti la, dvrnnt-e tI'es cursos cornpl-e.los, como mínimo, en cualquee
ra. de 1<'ts instituticnus que se expresan a continuación;

a' UniyeJ"sídadcs del Estndo, Institutos de Investigación o
profesionales dt3 'u misma o del Co l1sejo Superior de lnvestiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expec1ida
por los Reclo. es correspondientes ola :;ecretaría General. del
Consejo Superior de Investigaciones Clentificas, respectIVa
mente.

o') Centros do Enseüo.nza Supel'ior del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto, lllediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica·
cLll expedida ocr la Secretaria General de la Universidad de
Ma~rid, visada 'por el Rectorado de la misma.

d') Insfitutos de Estudios Políticos" mediante certificación
expedida por el Directo_ del mismo, en la que se hará constar,
además, la com;ición de miembro ocoJaborador del interesado.

e') Real Colegio Muyor Alboruociano de San Clemente de
Bolonio. (Italia), que se acreditará mediante la certifica7i?? del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condlcJOn de
becario del ·lísmo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que


